
Proceso Verbal Sumario – Restitución Inmueble Arrendado 
Radicación No. 680014003020-2020-00266-00 

Demandante: Cilia Rojas Portilla 
Demandado: Fabian Ramírez Prada y Otra. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado No. 68001-4003-020-2020-00266-00 
 
De conformidad con lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 23 de agosto de 2022, y teniendo en cuenta que el objeto del 
proceso de restitución de inmueble se encuentra satisfecho toda vez que la 
demandada entregó el inmueble, esta sede judicial, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Declárese terminado el presente proceso Verbal Sumario de 

Restitución de Inmueble Arrendado instaurado por CILIA ROJAS 
PORTILLA en contra de FABIAN RAMIREZ PRADA y MARTHA 
ISABEL ORTIZ CARVAJAL, por entrega del bien cuya restitución se 
pretendía.  

 
Segundo: Archívense las diligencias, previas las constancias de rigor en el 

Sistema Justicia XXI. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 149 del 16 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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